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Doctora 
ADRIANA  DÍAZ RAMÍREZ 
Gerente de Salud 
EPS COMPENSAR 
Av 68 N° 49A - 47  
adiazr@compensarsalud.com 
Ciudad 
 
 
Asunto: Seguimiento a novedades de las Redes Integrales de Prestadores de 
Servicios de Salud – RIPSS.  
 

Respetada Doctora Adriana, cordial saludo. 

En cumplimiento de las responsabilidades asignadas a la Dirección Territorial para 
el seguimiento periódico a las RIPSS de las EPS autorizadas para operar en el 
Distrito Capital, se continúan adelantando acciones de monitoreo frente a las 
novedades que se presenten mensualmente en la red de servicios de salud 
habilitada y contratada para garantizar la cobertura de la población afiliada en 
Bogotá, D.C. 

En este sentido, y con el fin de documentar de manera progresiva la oferta de 
servicios de las RIPSS, me permito solicitar el reporte de novedades 
correspondientes a las redes General, Oncológica, de Urgencias y de Alto Costo No 
Oncológica, en sus componentes primario y complementario, con corte al 30 de abril 
de 2026. Esta información deberá ser registrada en el formato Excel estandarizado 
previamente remitido a su institución desde esta dependencia. 

De igual manera, se reitera la necesidad de incluir, en hojas adicionales dentro del 
mismo archivo, la siguiente información: 

 Red de farmacias 
 Red para la expedición de certificados de defunción por muerte natural en 

domicilio 
 Red de atención domiciliaria 
 Red prestadora del servicio de extensión hospitalaria – PHD 

Así mismo, en el marco del seguimiento al mantenimiento de la RIPSS, se solicita 
que la EPS reporte las estrategias implementadas en concordancia con lo 
establecido en la Circular 010 de 2024, “Instrucciones para el fortalecimiento de las 
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acciones dirigidas al control del cáncer en Colombia – Plan de Choque”. En 
particular, se requiere información relacionada con los numerales 2.3 y 2.4, los 
cuales establecen la obligación de organizar y gestionar la red de servicios para la 
atención integral del cáncer, desde la detección temprana hasta el inicio del 
tratamiento, así como de garantizar la disponibilidad, suficiencia y completitud de la 
oferta de servicios, la capacidad instalada y las tecnologías en salud necesarias 
para la atención de los eventos priorizados en la mencionada circular. 

De igual modo, se solicita que en una pestaña adicional del archivo se relacione de 
manera específica la red de salud mental con la que cuenta la EPS al corte de 
referencia. 

El archivo debe diligenciarse en su totalidad con la información de los prestadores 
con los que su entidad tenía relación contractual vigente a la fecha de corte 
mencionada. Una vez finalizado el proceso deberá ser enviado al correo 
caquintero@saludcapital.gov.co con copia a los siguientes correos: 
spcharry@saludcapital.gov.co, A2Prieto@saludcapital.gov.co, como soporte del 
cargue y entrega de la información mensual. 

Cualquier duda o inquietud, agradezco hacer contacto al correo 
caquintero@saludcapital.gov.co, para brindar las aclaraciones necesarias.  

 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_37324742 
LINDA VICTORIA ARIZA ROMERO 
Directora Provisión de Servicios de Salud 
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